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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de Gobiernos Municipales Auzónomos y de igual jerarquía" A 11. 200 C. P.E. 

VIST O 

RESOLUCIDH HUHICIPAL HQ 136/97 , a 13 de agosto de 1997 

El Of. Int. NQ 1118/96 de fecha 1Q de noviembre 
de 1996, mediante la cual el Honorable Concejo Municipal 

solicita la adquisición de cinco líneas telefónicas para el 

edificio del Organo Deliberante. 

CONSIDERANDO 

Que, la 

cul:u�ir eficientemente 

diferentes comisiones, 

información oportuna a 

actual central telefónica imposibilita 

las llamadas de los HH. Concejales, 

cuerpo de asesores y de poder brindar la 

la colecti viciad. 

Que, en el presupuesto del 

Hunicipal esta contemplado la adquisición 

telefónicas. 

Honorable 

de nue·vas 

Concejo 

lineas 

POR TANTO 

El Honorable Concejo Hunicipal, 

atribuciones confe:ridas por ley y en sesión 

agosto de 1 . 1::)97. 

RES UELVE 

en uso de sus 

de fecha 13 de 

Artículo Unipo.- Autoriza al Ejecutivo Municipal, la 

adquisición de cinco Líneas Telefónicas para 
el Honorable Concejo Municipal y sea conforme a las normas 
r..rigentes. 

REGISTRESE� COHUNIQUESE Y CUMPLASE. 

sra. Al¿��/!:r;:yos 

CONCEJAL PRESIDENTE 
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